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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de 
Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala:

CIF/NIF: 30.971.929-Z.
Procedimiento: Orden de 10.6.15 de ayudas dirigidas a la creación de empresas para 

jóvenes agricultores (Convocatoria 2016).
Núm. Expte.: 01/14/00296/16/0.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 28.6.19, de la Dirección 

General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición.

Recurso: Recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de esta 
orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este acto en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 3 de julio de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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